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Caucasia Ant, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado:0515431120012023-0002700 

Decisión: Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento de las partes el escrito presentado por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, sobre la no inscripción 

de la medida cautelar de embargo sobre los bienes inmuebles identificados con 

M.I. 01N-79011 y 01N-69737. Para los fines que consideren pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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